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CUADRO DE DIETAS

DIeta
Grupo Desayuno Comida Cena Habitación complet'l----- -----

l." 30 140 130 160 450
2.° 25 120 110 140 375
3." 20 110 100 120 330

Grupo 1.°: ~gunda y tercem categorías del personal técnico
y segunda y tercera categorí-as del subgrupo primero del ,per
sonal administrativo.

Grupo 2.0 ; Categorías primera y primera especial del sub
grupo primero (profesionales de oficio) del personal obrero;
Oficial primero y encargado de oficina (cuarta. categoría) dei
subgrupo primero del personal administrativo y categoría cuar·
ta y cuarta especial del personal técnico

Gf1LPO 3.0: segunda categoría del subgrupo primero qm:).
feslonales de oficio) y subg'rUpo segundo (peonaje) del persona]
obrero; oficial segundo y Auxtliar administrativo de la cuarta
categoría y qutnta categoria del subgrupo primero Qel perso
nal admihistrativo; primera y segunda categoria del subl{rupo
segundo del personal admin1strattv<.>: quinta categorin técnica
y personaJ. subalterno.

Art. 60. El presente COnvenio sólo será revisado durante su
v~gencia en el momento en que se produjere un aumento como
consecuencia de una reestructuración o de un incremento del
t~nnlno A) o su equivalente. dé las actuales tarifas tope uni
flcadas y que el Decreto--ley que las modifique, imponga expli
cttainente su repercusión en beneficio de los ptoductore~.

CAPITULO xv
Disposiciohes transi torias

Habida cuenta de la retroactlvidad al 1 d.e enero último
del régimen económico establecido en este Convenío Colectivo,
a la aprobación del mismo se procederá a efectuar las corre8
pand1entea liquidaciones de haberes, mediante determinar e:
monto dt? 108 nuevos devengos durante el períoc1o de tiempo
transcurrido. deduciendo de éstos las cantidades percibidas.

AUMENTOS POR ANTIGÜEDAD

Subgrupo 2,0:

Peón o" •••••• 'H .••••• , ••••••••••••

Peón. especialista .. , ... .., .. '
Encargado peones -, ..
AprendiZ primer afio.
Aprendiz aegundo afio.
AprendiZ tercer aiío.
Aprendiz cuarto año:

Subgrupo 1.":

Oficial de tercera .
Oficial de segunda ...
Oficial de primera ... ... ...
OflclaJ de primera especializado
Montador y Contramaestre ... .
Encargado de primera especial
Botones tercero y cuarto afio.
Botones primero y segundo afio.
Guardas y Vigilantes .... ...
Porteros y' ordenanzas ... ...
Conserjes ......

Subgrupo 2.°:
cóbrador·Lector .., ... ... ... ... ...
Encargado, . Cobrador y Lectores
Almacenero ... ... ... ...
Encargado Almacén ...

Subgrupo 1.0:

Aspirante auxiliar Administrativo.
Auxiliar 'administrativo y Tele!onista
Oficial segundo a.dminlstrativo ... '.. ...
Oficial primero administrativo
E~r8ado de Ofic1na ...
Subjefe de SecCión ~'.~ :::
Jefe de Seooi6n ... ... . ..
Aspirante aux1l1ar técnicO.
Técnlco de quinta ...
Técnico de cuarta .. .... ... ... •.• ...
Técnico de -euarta especirtl '. ...... _..
Técnico de tercera ...... __ o

Técnico de segunda ..
Técnico de primera e
Personal femenfno de úmpiéúi.·

Pesetas

207.45
207,45
207,45

207,45
207,45
207,45
207.45
228.72
228,72

•
:,J26.74
226.74
:!:J6,74

<l26,74
226,74
226,74
226.74

226.74
226.74
250,00
250.00
273,25
21:{,25

226,74
250.00
250.00
~73.25

273,25
273,2;)

RESOLUCJON de la Dirección General de Traba
jo par la q·ue se aprueba el Convento Colectivo
Sínd'ical para personal de tierra de la «Compailia
ATrendataria del Monopolio de Petráleo.<;. Socie
dad Anónima» (CAMPSA).

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio Colectivo Sindical de ámbito
int-erpl'ovincial para personal de tierra de la «Compañia Arren
dataria del Monopolio de Petróleos, S A.» (OAMPSA), y

Resultando que la Secretaria General de la Organización
Sindical. con escrito de 8 de los corrientes.. ha remitido el ex
[JE'diente correspondiente a dicho Convenio con ei texto del
mismo, suscrito en 24 de' junio anterior, en segunda fase de
deliberaciones, presidida!'! por un funcionario de este. Ministe
río, al no haberse llegado a acuerdo en la primera fase, en
unión del informe a que se refiere el artículo 1.". tres. del De
creto-ley 22/1969, de 9 de diciembre, y demás documentos exi
gidos por la legislacfón sobre Convenios Colectivos Sindicales;

Resultando que el Convenio, que tiene una duración de dos
años, ha sido 'informado por la Subcomisión de Salarios y le
ha sido otorgada la conformidad por la Comisión Delegada del
Gobierno para Asuntos Económicos en sp. reunión del día 24 del
mes actual:

Resultando que en la cláusula .especial <lel Convenio se con
tíf'ne declaTación dt~ no repercusión en precio¡.;;

Resultando que en la tramitación de este expediente Sf' han
observado la.." prescripciones reglamentarias:

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver. de conformidad con el artículo 13 de la Ley de 24 de
abril de 1958 y los preceptos correlativos del Reglamento de 22
(le julio del mismo año;

Considerando qUe en la tramitación y redacción del Con
venio se han cumplido los preceptos l€gales y reglamentarios
aplicables. no dándose ninguna de las causas de ineficacia pre
vistas en el articulo 20 del Reglamento de Convenios Colectivos
Sindicales. de 22 de julio de 1958. y estando conforme su con
tenido f{'onómico-Iaboral al condicionamiento fijado en el ar
ticulo 1." del Decreto-Iey 22/1969. de 9 de diciembre, por el que
5€' regula la política de salarios, rentas no salariales y precios.
por lo que procede' su aprobación; .

Vistos los citados preceptos y demús aplicables.
E¡:;;ta Dir&ción General resuelve:

Primpro.-Aprobar el Convenio Colectivo Sindical para per
sonal de tierra ele la {(Compañia Arrendataria del Monopolio
de Petróleos. S. A.» (CAMPSA). acordado en 24 de junÍode 1970.

Segundo.---Que se comlmique esta resolución a la Organiza
ción Sindkal para su notificación a las prartes. a las que se
hará saber que con arreglo al artículo 23 del Reglamento de
ConvenioR Colectivo..<;. modificado por OTden de 19 de noviem
bre de 1962. no procede recurso contra la misma en vía admi·
nü;trativa por tratarse de resolución aprobatoria.

Tt:'rc~l'o.--Dif;pone¡' su publicación en el «Boletín Oficial del
EstadO»

Lo que digo a V. 1. para RU conocimiento r efectos.
Dios guarde a V. l.
Madrícl. 27 de .iulio ele 19?O.--El Director. Renern!, Vi~nH'

Toro 01'tL

Ilmo. Sr. SH'l'l'tario genernl de b Org-anizaciún SindicaL

CONVENIO COLECTIVO SINnlCAL SUSCRITO ENTRE LI\
,COMPANIA '\RRENDA'rARIA DEL MONOPOl,IO DE PE
TnOI'.En~. S. A.>l (CAMPSA), Y LA REPRESENTAC'ION SO-

CIAl, DE S{1S TRABAJAnOm,S

Ariículo 1:' Ambito funclonal,-EI presente Convenio regu
la las relaciones de trabajo de la «Compaflia Arrendataria del
Monopolio d(~ Petróleos. S. A.» (cAMPSA), y su personal de
tierra. no sujeto a otra Reglamentación.

Art" 2," Ambito penona.t.--Quedan excluidos: al Las t'un
Clones dt~ Alta Dirf'..-cción. Alto Gobierno y Alto Consejo, carae
teristieus de los siguientes cargos u otros semejantes: Director
genera!. Subdirector, Secretario general y Vicesecretario gene
ral: !J, Cualquier otro ~rBOnal de la Compañía que esté sujet.o
ya a otra Reglamentación aprobada oficialmente por el Mini:-;
terio de Tr~bajo.

Art. 3Y Ambito teiritorial.-EstR Convenio será aplicable
en todo el territorio nacional donde la «Com¡Jañía Arrendataria
del Monopolio de P€tróleos. S. A.» (CAMPSAl. desarrolla o des
arrolle en el futur-o sus actividades.

Art. 4." 'Vigencia.-Este Convenio tendré. vigencia desde el
1 de ent:ro de 19.70 al 31 de diciembre de 1971.

Art. 5." .Tablas salariaJes.-Com-o anexo a este' Convenio se
l'f:cogen las tablas con los salarios inicial-base correspondientes
a cada cat.egoría profesiona!.

A partir del 1 de enero de 1971, sobre las percepciones esta
blecidas en este Convenio se aplicará un incrementp igual al
que resulte por la varíacJón del coste de vida experimentado de
1 de enero de 1970 a 1 de enero de 1971. de acuerdo con los da·
tos oficiales del Instituto Nacional de Estadística (índice gene
ral del costE' de vida-. conjunto nacional). garantizándose en
todo caso un mínimo del cuatro por cient.o si la variación del
indice fuera inferior Ro dicho porcentaje. El importe de este in
er€'mento. c.alculado sobre los mismos conceptos salariales so
bre los que se :m girado eljncl'emE:uto de-l ocho por ciento pn,ra
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Será necesario acreditar la realidad. de los estudios y serán
beneficiarios de esta Ayuda los hijos que el 15 de agosto de

, cada .afio tengan cumpli'(ia la edad que se sefiala en la escala,
y temendo en cuenta. la épOCa de mayor incidencia en los gas
tas por escolalidad, el abono será de una sola vez y precisa
mente el 1::' de septiembre odia hábil inmediato anterior d~

:;ada año.
Art. 19. Comisión de Vigilancla.-Se mantiene la Comisión

de Vigilancia e Interpretación del Convenio, con las funciones
que se le confieren en el artículo 34 del Convenio Colectivo
de 1966.

Art. 20. Vinculación a la totaUdad..-Las mejoras introduci
das en esUo Convenio guardan intima y directis1ma relación con
la inexcusable obligatoriedad de sus estipulaciones por parte
de todos los productores, toda vez que es condición indispensa,..
ble, además de lógica, que para ser acreedo~ a las mejoras esta.
blecidas se- obServe rigurosamente el contenido de todas SUB
cláusulas.

Art. 13. lngresos.-Cuando un trabajador consiga plaza ~
grupo o categoría de' rango. supertor, sea automáticamente. sea
mediante concurso-oposición, tendrá derecho alternativamente a
elegir entre ocupar vacante· donde qUiera que se produzca al
corresIXl"nderle su turno. o a continuar en la situación de ex
pectativa de destino hasta tanto· se produzca vacante en la
plaza en que venía residiendo.

Art. 14. Escalafones.-La Compafiia publicará un escalafón
bienal, redactado por rigurosa antUttiedad dentro de cada una
de las categotias laborales definidas. ,

Independientemente de dicho escalafón, y con el fin de que
el personal conozca al dia su verdadera situación. semestral
mente se· publicará una. circular que recoja todo el movimiento
de fallecimientos, jubilaciones, excedencias, traslados, ascensos.
ingresos, reingresos y cualquier otra causa de variación que
pueda afectar al personal.

Art. 1'5. Excedencias.-En la excedencia forzosa originada.
por cualquiera de las causas previstas, se computará como afias
l;ie serviolo aetivq el .tiempo permanecido en esta: situación.

En la voluntaria los reingresados tendrán derecho al recono
cimiento de la antigüedad que poseian en el momento de su
excedencia, tanto en la Empresa como en ~u categoría .pro
fesional.

Unos y otros tendrán derecho a solicitar su reingreso en la
misma localidad en que pasaron a la situación de exeedencia.,
pudiendo optar.. si· no existe vacante, por permanecer en la.
situación de excedencia hasta que se produzca rocha vacante
o ingresar ·en localidaddístinta.

Art. Ht Gastos de. tras1ado.~Del mismo modo que en los
traslados forzosos, la ~resa abonará los gastos de traslado
cuando las plazas se cub!§.n previo anuncIo de la vacante eXis
tente, pero en este caso el trasladado no tendrá derecho a
dietas pOr tal motivo.

Art. 17. Destino de las sanciones económicas impuestas a
los trabajadores.-El importe de las sanciones económicas imE

puestas a loo trabajadores pasará a engrosar el fondo d.el Mon·
tepio autónomo de la EmpreBa.

Art 18 AsIstencia social.

1. PERCEPCIONES PASIVAS

«CAMPSA», a t.ravés de su Montepío denominado de- Pre
visión Social de los trabajadores de «CAMPSA», completará las
prestaciones del Seguro SoCial y- Accidentes, hasta llegar a los
siguientes porcentajes:

a) Jubilaci6n.-Actualización de pensiones
h) V'iudedad.~incuenta· por ciento del salario real del

causante.
c) Orfandad.-Diez por clento por cada hijo.
La suma de los conceptos b) y c) no deberá rebasar nunca

I;'i cien por cien del salario real total del causante.
Comoquiera que dichos complementos son para mantener

los porcentajes aludidos, éstos tendrán el carácter de revisables
en· función de las variacIones que puedan producirse en la Mu
tualidad de· Químicas

Todo el personal afecto a este Convenio contribuirá al Mon
tepio «CAMPSA» con un uno por .ciento calculado sobre su
saJario inicial base más antigüedad,

2 AYUDA ESCOI..A8

Como ampliación de los beneficios que actualmente se perci
ben, se conviene la implantación de un plus de Ayuda escolar.
que se abonará a 'os trabajadores por cada hijo y 8fto conforme
a la.- siguiente escala:

el afio 197fr, pasará. a íncrem~mtar las retribuciones del perso
nal obrero, subalterno y las categorías de Auxiliar 5.° admini,s...
trativo y. Oficial 3. (1 ~, a partes iguales, si bien en el caso de
los Auxlllares y,Onciales administrativos citados habrá de limi
tarse a no rebasar el sueldo de la categoría inmediata superior.

A!t. 6.(1 Pagas OI'd~arias y extraordJinarlas.-Con. indepen
denCla de los sueldos y Jornales correspondientes a meses () días
naturales devengados por los trabajadores. tanto los empleados
a sueldo como los trabajadores a jornal percibirán 'Como ha.~ta

la: fecha el importe de una mensualidad los primeros y treinta
rllas de jornal los segundos. con ocasión del 18 de Julio, y otra
cantidad calculada en la misma forma con ocasión de Navidad,
y asimismo la participación en beneficios en la cuantía que en
cada caso más adelante se indica.

Las citadas pagas y particiPación en beneficios estarán int~
gradas por -el salario inicial base correspondiente a la categoría
del interesado. el devengo por años de servicio o antigüedad
y las gratüicaciones fijas por título, mando. Interventor y que
branto de moneda.

!;as pagas extraordinarias de 18 de Julio y Navidad se abo
naran prorrateando su importe al personal que hubiese ingre
sado en el transcurso del año. La fracción de mes se computará
a este efecto como unidad completa.

E'stas gratificaciones se percibirán: La de Navidad el día la
borable inmediatamente anterior al 22 de diciembre, y la' de
18 de Julio el dia laborable inmediatamente anterior a dicha
fecha.

Art. 7y Participa.ción en beneficios.-Al igual que hasta la
fecha, todo el personal de la Compañia percibirá, en concepto
de particiPación en beneficios, una gratificación progresiva que
se regulará en la siguiente forma:

Una mensualidad completa cuando el dividendo liquido que
se asigne a las acciones que constituyan el capital social de la
Empresa no rebase el nueve por ciento. A partir de dicho por
centaje se le concederá un cuarto de mensualidad más por cada
fracción de 0,25 por 100 liqUido indicado. A estos efectos se
comprenderá también como diVidendo líquido, la prima de asis
tencia a los accionistas.

Art. 8.° Premios 'por antlgüeda.d..-A fin de fomentar la
vinculación del personal con Empresa sobre los, sueldos base
ini.ciales y para todos' los grupos, se establecen aumentos perió
dicos por tiempO de servicio. trienios. en la cuantia de un cinco
por ciento del mencionado su~ldo base lnicialpor cada uno de
ellos.

a) Para el éómputo de antigüedad se tendrá en cuenta todo
el tiempo servido en la misma Empresa. considerándose como
efectivamente trabajados todos los meses o días en quehava
percibido un salario o remuneración. bien sea por servicios pres
tados o en vacaciones, licencias retribuidas y cuando reciba una
prestación económiéa temporal por a<cidente de trabajo o en·
fermedad. Asimismo se computarán las licencias sin sueldo por
periodos no superiores a tres meses, dentro de cada afiO naturaL

b) Asimismo será computable el tiempo de _excedencia for·
zosa producida por cualquiera de los casos previstos en el artícu
lo 24 de la Reglamentac1ón Nacional de Trabajo de 1945. como
también por la prestación del Servicio Militar.

e ¡ Por el contrario, no se est1mará el tiempo que se haya
permanecido en situación de excedencia voluntaria.

d) Se computará la antigüedad eil razón de los años de
servicios prestados en la Empresa, cualquiera que sea el grupo~
pTofesional, o categ'oria en que se encuentre encuadrado, esti
mándose asimismo los servicios prestados en el periodo de prue
ba y por el personal interino cuando éste pase a ocupar plaza
en la plantilla fUa sin solución de. continuidad.

e:1 Los que asciendan de categoría percibirán el sueldo ini·
dal base de aquellas a que se incorporen, incrementado con el
importe de la totalidad de los trienios en función de la nueva
caiegoria que se ocupe

f) En el caso de que un trabajador cese por sanción o por
su voluntad sin solic1tar la excedencia voluntaria. v posterior
Il'!-ente vuelva a ingr~ar en la Empresa. el cómPuto de anti
giledad se efectuará a partir de la fecha de este último ingreso,
perdiendo todos los derechos de antigüedad anteriormente ci
tados. Este precepto solamente regirá para las situaciones que
se produzcan a partir de la fecha del presente Convenio.

Art. fL (¡ Plus de asistencia. regularidad y ayuda al trans
porte.--Se mantiene el importe actual le !5 pesetas diarias como
premio de asistencia, regularidad y ayuda al transporte.

Art. 10. Plus de nocturnidad.-El personal que trabaje en
forma fUa o en forma regular en jornada de noche, tendrá
derecho a la percepción de un plus equivalente al veinte pOr
~iento de su sueldo b'R2e inicial, más la antigüedad.

A estos efectos se entiende por noche el período comprendido
entre las veintiuna horas y las siete horas de la mañana si-
guiente. .

Art. 11. Economato.-Durante la vigencia del presente Con
venio subsistirá el régimen económico establecido par este con
cepto en años anteriores, según se detalla a continuación:

Por titular, 980 pesetas, más 50 pesetas. por beneficiarlo.
Art. 12. Gratificación por título.-8e mantiene la gratifica·

ción de tres mil pesetas anuales, cobradas por meses, para el
personal obrero que tuviese algún titulo de Universidad, Escue
la o Instituto Laboral dependientes de los· Ministerio de Eciuca
clón y Ciencia o 'I'raDa'o.

(..'on cuatro y cinco años <le edad
De seis a diez años, ambos inclusive ., _.
De once a catorce afios, ambos inclusive '.. , .
De qUince a diecisiete afios, ambos inclusive ..
De dieciocho a veintlún años, ambos inclusive .

P...tas

2.400
4.800
6.000
7.600

lG.OOO
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MINISTERIO

r' 1 E,;t.-l f'fltlZHt·:t¡'n Hel IrJ'lTlCO tlf'lIl'a I'H' refiere a frallcoa bf>J¡I,fl'!
('l)lln,"rtib1p'O', Cn&ndo Fl:" tTat,~~ (le t'!,pnM bell'B.S finanolet'Q!¡ se aplJ-
,:'8,L, LOB 'L-iSll1OS la cOHzudón dE francos belgas pillete

lHlNtSTERIO DE AGRICULTURA

NESOLUCfON lit'! Scrrit'?iü J-{ú.lro[(jgico Fore!>tal
di' Jaén !lel j-'gtrimoni" Forestal del Estado por
la que se seíl('J1a. lecha para el le'l1untamiento dp
octa pl'p.via a 1ft ocuPación de la linca. denominu"
¡fa «(La Mina-Nural.comoque}). sita en el. térmiItO
,/P,'Jil"ipal di' ('hu:innn (Ir' ,",'P¡;!'Ui'll !Jaén)

F\..11' Dt'l'ldo dd \'LnwCl'lio dc:'Agriellltunt numero 821 de
28 (1-? mal'ZU di" 19fi:1 ((Büh"lin Oficial del Estado}) nlUnero 9G.
tie 22 de ~Drü d'f-¡ mismu aÚO). SP det'b rú la utilidad pubJica
y necesidad y Ul genda, de of:upaci;n n ('fecios de su repobla·
ción forer::irrl, f'ntrf' oüas, de In finen d€i1omjnada «La Mina
Navalcornoque}~. siia ('n ('1 l¡!irlTli!¡;j 1111mk'¡pal ete OhJcJana t1f_'
He~ma Uaell..t

De- 3cuerdo ron "1 1"t'{c'ldl; lJFl'lf'lu ~., d~' cünformld::l.ll t;Oll Lt
IHWnla. segunda dt-l ariiculn ;1'2 df' tu vigente Ley tte !!~Jtpr<r
ptaci6n Forzosa d;" J6 dI" d;f:itn!l;l'e df' 1954, se hace público,
por medio dd pn!spnte edicto, qUE' {'l día ;j de septientbre d-e
1970, a ln:" once horRs. ~."f' prOi'..f:'t.terú a levantar pI acta previa
El la ocupación d(~ la dJlida fine:,. dúl Mina - NavaJ('úrnoquf'}).
HjúndoSi' ('omo ,'dliu dI" 1.'f'll\\;l'l'Il:¡ Cw:a AYl.mt[l:'(llif'nto de C1li~

(>:1.\[13, de Sh:;ULl.
La ref",rlda fJrir';L sq'.t.l)\ 1~ll'l:~t;: {'J1. f'Sle Ser\'icÜl, J)ertenecle'

a doil Blas Mártiliflz l"rim,; y :.:u f\~j)osa, dalla .ruana, Idáfie7,
ld:hl€z, v a los heredero" ele ;::tl l1ijfl, dm1a Benita Mal'tíLf'J:
rdtiñf~z, .v pstú comprendida dentru 111" los límites siguientes'
Nort-e, zona de ensrmclw del -eol'i:lío- r:le «Los Engarbes» y ritlcu
«El EngarbO}). que fué de don Felipe Idáftez Ittáfie¡¡-,. hoy del
Patrimonio- Porestal del Estado: Estp.. finca :dtaso d("l Arca».
del Patrlmonlo Fore!'>tal del RstDdo, y ((Robledal Bajo>), de- don
HOI·tensfo Idáfiez Idúflf!Z; S111', fjl1ca.s de 'dofla Aurora lVtattj~
nez y d-ol1 EIlceslo NaVillTn F'riB:::. .\' O[',~:t:i' fillca {{F,1 Fnp,'Hrboil,
de don El[('esio Navarro Frias

El acto ~e ajUl'tm·;j a 10 dj¡;pl1eBtü en I~l ya dtada Lev d¿·
Expropiaci6li ForzoRa y en f~l Reglanl€IÜO pura 'W aplieadóll
de 26 ele abril de- 1957. dEbiendo aslBt,ir al mismo el repteren,
t'ant.f' v Perito (le In J\dm1r::lstración. pI Sf'fiü!' Alcnlde de ]n
local1dad ü C:ol1cejal en qn¡<:'ll d"leg-¡]f'. preclsvl11ente nor e"
eJiio. lo:; tH·opi..'t3Y10:': ti? la t'mc:J y 8.f.-l.uella.s pf.'u::0Hns que pll>
¡:fjel'an conHiderarS€ illtf'resndns, qulf1lles }Jodrá1t ~l l\COHlpaúEl
do~ Uf> PerHo \' N~}tm'io a 'YU cRlgO, si lu",stilnan n€-'c()sarlo.

,Jaen, :W Üt: julio dp. 1~7l!"·-·.E::! -Jng,,:,oJero J€fp Ros€'ndn GRr
{'la Sg1V9dor -~-4 {):15~E

:33,750
:¿6J)40
22<110
:m.040
23.100
:20.790
).8.480
16.170
18.090
15.780
14.640
13,470
14.640
13;470
18.480
16.020
14.790
13.'710
12.630
10.fY21J
9.240
8.850
8.100

22.350
19.260
J5.390
U,BBD
12,450
10.71-0
11); 70

9.G30
9.09U
8,850
¡uno

10.:130
9.630
8.850
tuno
'l,320
6.540
7.080
(j.631l
6.240
:1.840
7.OS0
6.780
6:120

SUf!'ldo

Pegetas

JOI'Dfll
~-~..~--

§a--:m7Zr:~::::::::::::::::::::::::,:: ..•:::::.:.:
OlIda! segundo .
Oflolal ter-.. _.., .

~~~i~~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::.:.
f.1mI>.¡;a <l. Gcho hora. . .t.iIilP <l. _ hora. .
Míreti -. e cuarto y tercer año ' " ..
Aprendiz de segUDdo Y prlmer afio

Oate-I'oria,

Art. 21. CotltliclO11.e9 más beilefieJosa,¡;¡.-Por ser mínimas las
COhdlcltJn@f¡ "~blée1dQEl en' é8te Convenio. habrán de resp€tar~e
11ls~.~ litaban 11n.Plantadas cuando, examinadas en su (~onjunto
an~ rew1ta1en más beneficiosaB para el personal.

t)e e_Ul.. forma., por nmitulli causa podrá experImentar
~tor lllUnO dlmnlnud6-n en ·sus ingreSOs totale~ respecto
a loe que viniese percibiendo hasta la· fecha.

cLAtl8tJl.A ESPECIAJ.. SOBRE PRF:CIOS

la vuei.tea '8Oclales y eoonómkos hacen t:onstair que IUé.;
rtajorM 1Jn.rt1<I11a14M- por elite Convenio no determinan un alza
en 1Qj JftcIoI dI los productos manlpulli-<!C:,; por J~, <iC AMPSA».

DIlIIJI:CHO S!JFLETORIO

__ 19 no Pte'Vlsto en Mte Convenio SI" estará tUnLo a la
_~~l oomQ a lo dispuesto en su día en Com-euto8
an~ que -n d.ichoaspecto y por _la preSfmt~ cláUSUla. ql.lf"o.
ollo lnloJ¡¡t&QC¡ en ~l _nI•.

DISP06ICION ADICIONAL

.La Comisión Del1beradora hace constar que _el pacto precf'·
~~dtclQ-nadoa ulterior conformidad de\ Ministerio

V'IlADItO ANtXo AL AR'l'J.CULO 5" n/;l. CONVENIO

~ jefe .==.: .j.~:~ ..:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
=~ro je~:u.~.~~ :::::::::'.::::::::::::::'.:::'. :'.:::',:::.,:..: ~:'.
Qu1m1co primero l~ , •••• , , , •••>···,.

I~~;;·~:r~~m
~t~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::
Perito tercero .

~~~c¡; ..8anit.ü1;,..¡;i1;,:,~ro·::::::.::::::::::::
AYüdlllliil leo I!!e.nltarlo segundo .. , .
~~ primero ..
1eiéDittt lIIItI!ldo ... . . . .. . .é~lIl'l.t.llIellto adminiStrativo , .
Jese segundo Departamento administrativo ., .
Jefe SecciÓIl primera , , ,.......•.... «, •.. ,
Jefe Sección segunda ,..
¡Xie Secolún tenera ..; , ' .l::l:l ptllnero A .
011 l~ IlrllJle;¡o B , , .

g¡~lal ~~.~ ::::::::~:::::::::::::::::: .
01'1_ t-.. A " .

i!~5~;·:~::::::::::::::::::::::::::::::::.:::.···· ••·
~=~= ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ..
~~~~:':::::::'::::::':::::::.:.,:::.:.:.:':.:.::'.:: ..:......•....
g~.:::::::::::::::::::::;: ... :.::.:.•:.


